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III. Administración de Justicia

JUZGADOS mo 1 .202, libro 275, finca n.° 21 .951,
inscripción 3 .a

* Número 53 1

Número 51 7

PRIMERA INSTANCIA
NUMERO CINCO DE ALICANTE

EDICT O

Don Alberto Facorro Alonso, Magistra-
do Juez de Primera Instancia número
Cinco de Alicante ,

Por el presente, hace saber : Que en es-
te Juzgado y en el procedimiento suma-
rio del artículo 131 de la Ley Hipoteca-
ria tramitado con el número 349/1984,
a instancia de la Caja de Ahorros de Ali-
cante y Murcia contra doña María del
Carmen Yúfera Sánchez, sobre efectivi-
dad del préstamo hipotecario por cuan-
tía del resultado de la tasación de costas
que asciende a 804 .714 pesetas, se ha se-
ñalado para la venta en 3 .' y pública su-
basta de las fincas hipotecadas que al fi-
nal se dirán, el próximo día 1-4-87, a las
11 horas, en la Sala Audiencia, bajo las
siguientes condiciones :

l .a-Para tomar parte en la subasta,
deberán los licitadores consignar previa-
mente el 20 por 100 del tipo que sirvió
para segunda subasta .

2 .8-Los autos y la certificación del
Registro a que se refiere la regla 4 . a del
artículo 131 de la Ley Hipotecaria, es-
tán de manifiesto en la Secretaría del
Juzgado, entendiéndose que todo licita-
dor acepta como bastante la titulación,
y que las cargas o gravámenes anterio-
res y los preferentes -si los hubiere-
al crédito de la actora, continuarán sub-
sistentes, y que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad
de los mismos, sin destinarse a su extin-
ción el precio del remate .

3 .°-El remate podrá hacerse a cali-
dad de ceder a un tercero .

4 ."-Por ser tercera subasta, las fin-
cas hipotecadas saldrán sin sujeción a
tipo .

FINCAS HIPOTECADA S

Lote 1) .-Local en planta baja, deno-
minado Las Cuevas, del edificio «Infan-
ta», sito en los extramuros de la barria-
da del Puerto de Mar de la villa de Ma-
zarrón . Su superficie : 48,75 m . 2

Inscrita la hipoteca en el Registro de
la Propiedad de Totana, al folio 237, to-

Valorada a efectos de 1 .° subasta en
un millón trescientas sesenta y cinco mil
pesetas . Salió a 2 .' subasta por un mi-
llón veintitrés mil setecientas cincuenta
pesetas .

Lote 2) .-Vivienda denominada La
Atalaya, sita en planta quinta del edifi-
cio antes .citado . Su superficie ; 149,89
m.2 . Consta de vestíbulo, comedor-
estar, cuatro doimitorios, dos baños, co-
cina, lavadero, terraza, solana y pasillo
de distribución .

Inscrita la hipoteca en el Registro de
la Propiedad de Totana, al folio 247, to-
mo 1 .202, libro 275, finca n .° 21 .961,
inscripción 3 . 2

Valorada a efectos de 1 .' subasta en
cinco millones trescientas cuatro mil pe-
setas . Salió a 2 . a subasta por tres millo-
nes novecientas setenta y ocho mil ptas .

Lote 3) .-Piso letra C, de la cuarta
planta alzada, del edificio denominado
«Solymar», sito en la barriada del Puer-
to de Mar, de Mazarrón, y su calle Ge-
neralísimo . Su superficie : 68 m . 2

Inscrita la hipoteca en el Registro de
la Propiedad de Totana, al folio 63, to-
mo 1 .087, libro 237, finca n . ° 17 .020,
inscripción 2.' .

Valbrada a efectos de 1 .8 subasta en
dos millones ochocientas treinta y cua-
tro mil pesetas . Salió a 2 .' subasta por
dos millones ciento veinticinco mil qui-
nientas pesetas .

Lote 4) .-Local en planta baja, deno-
minado Las Cábilas, del edificio «Infan-
ta», sito en los extramuros de la barria-
da del Puerto de Mar de Mazarrón . Su
superficie : 32,39 m.2

Inscrita la hipoteca en el Registro de
la Propiedad de Totana, al folio 235
vto ., tomo 1 .202, libro 275, finca n .°
21 .949, inscripción 4 . '

Valorada a efectos de 1 .a subasta en
novecientas sesenta mil pesetas . Salió en
2. ° subasta por setecientas veinte mil
pesetas .

Dado en Alicante a trece de enero de
mil novecientos ochenta y siete.-Alber-
to Facorro Alonso .-El Secretario Ju-
dicial .

PRIMERA INSTANCIA
NUMERO DOS DE MURCIA

EDICT O

El Magistrado Juez de Primera Instan-
cia número Dos de Murcia ,

Hace saber : Que el día 2 de abril de
1987, a las 11 horas, se celebrará prime-
ra subasta pública en este Juzgado, de
los bienes que luego se mencionan acor-
dada en los autos núm . 1 .586 de 1984,
instados por B . Popular Español, S .A.,
contra don Juan J . Espín Cánovas y
otros .

Las condiciones de la subasta serán las
establecidas en los artículos 1 .499 y 1 .500
de la L.E.C. y demás pertinentes .

La titulación de los bienes podrá exa-
minarse, por los licitadores, en la Secre-
taría de este Juzgado, subrogándose, és-
tos, en las cargas y gravámenes anterio-
res y preferentes .

Si esta subasta se declarase desierta,
se anuncia segunda subasta para el día
6 de mayo de 1987 a las 11 horas, en la
Sala de Audiencia y por el 75 por 100
del precio de tasación ; si ésta también
fuese declarada desierta, se señala para
la tercera, subasta sin sujeción a tipo, el
día 2 de junio de 1987 a las 11 horas, en
el citado local .

Relación de bienes objeto de subasta :

1 .°-Urbana, vivienda en planta ba-
ja tipo B, edificio en Totana, partido de
Morti, Cañada de las Casas . Superficie
83,51 m .' . Finca 1 .711 Registro Totana .

Tasada en 1 .000 .000 de pesetas .

2 .°-Rústica . Trozo de tierra con por-
ción de riego en Totana, partido de Ga-
llego o Pancica . Tiene una cabida de 1
hectárea, 5 áreas y 50 centiáreas .

Tasada en 2 .500 .000 pesetas .

Dado en Murcia a siete de enero de
mil novecientos ochenta y siete .-EL Ma-
gistrado Juez .-El Secretario, Dionisio
Bueno Garcia .
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* Número 58 1

PRIMERA INSTANCIA
NUMERO CUATRO DE MURCIA

Don Joaquín Angel de Domingo Martí-
nez, Juez de Primera Instancia núme-
ro Cuatro de Murcia y su partido .

Por medio del presente edicto, hac e
saber : Que, por providencia dictada en
los autos de juicio ejecutivo n .° 507/84,
que se siguen a instancia de «Cerámica
de Totana», contra don Julián López
Carrasco y csposa doña María Campos
Cánovas, ésta a los solos efectos del ar-
tículo 144 del Reglamento Hipotecario,
he acordado sacar a pública subasta por
primera, segunda y, en su caso, tercera
vez si fuere preciso, y término de veinte
días hábiles, los bienes embargados y que
a continuación se relacionarán, señalándose
para que tenga lugar la primera subasta el
día dos de marzo, y hora de las once .

Si no concurrieran postores para la se-
gunda subasta, que se llevará a efecto
con rebaja del veinticinco por ciento del
precio de tasación, se señala el día vein-
ticinco de marzo y hora de las once .

Y de no haber postores para la terce-
ra subasta que será sin sujeción a tipo,
se señala el día veintisiete de abril y ho-
ra de las once, bajo las siguientes condi-
ciones :

1 .'-Para tomar parte en la primera
de las subastas, deberán los posibles li-
citadores consignar previamente en la
Mesa del Juzgado, o en cualquiera de los
establecimientos destinados al efecto,
una cantidad igual, por lo menos al vein-
te por ciento del precio de tasación de
los bienes ; y para tomar parte en la se-
gunda y tercera subasta, deberán igual-
mente consignar el veinte por ciento de
la tasación, con rebaja del veinticinco
por ciento, sin cuyo requisito no serán
admitidos .

2 . a-En la primera subasta no se ad-
mitirán posturas que no cubran las dos
terceras partes de dicho precio de tasa-
ción . En la segunda subasta no se admi-
tirán posturas que no cubran las dos ter-
ceras partes del precio de tasación, con
la rebaja antes dicha del veinte por cien-
to, y la tercera subasta es sin sujeción a
tipo .

3 . a-Que las cargas y gravámenes an-
teriores o preferentes al crédito del ac-
tor, si los hubiere, quedarán subsisten-
tes, entendiéndose que el rematante los
acepta y se subroga en la responsabili-
dad de los mismos, sin destinarse a su
extinción el precio del remate .

4 . "-Que el rematante aceptará los tí-
tulo.s de propiedad que aparezcan en los
autos, sin poder exigir otros, y que que-
dan de manifiesto en Secretaría mientras
tontn a Inc liritnrlnres

5 . '-Que el remate podrá hacerse en treinta horas bajo las siguientes condi-
calidad de ceder a terceros. ciones :

6.'--Que en todas las subastas, des-
de el anuncio hasta su celebración, po-
drán hacerse posturas por escrito en plie-
go cerrado, depositando en la Mesa del
Juzgado, junto con aquél, el importe de
la consignación de las cantidades antes
dichas .

7 .a-Que el título de propiedad del
bien objeto de la subasta estará de ma-
nifiesto en esta Secretaría, no teniendo
derecho a exigir ningún otro .

Urbana .-Una casa vivienda de plan-
ta baja, sita en Totana, en calle Casa
Larga, n .° 6, partido del Bosque, sitio
de la Casica que mide una extensión de
ciento doce metros cuadrados, y

Linda : Norte, calle en proyecto que se
une a la calle de Casa Larga . Este, otra
finca que adquiere Dolores Rodríguez
Romero . Sur, resto de finca matriz y
Oeste, calle en proyecto . Inscrita en el
Registro de la Propiedad de Totana en
el libro 400, folio 24, finca número
27,104. Inscripción 1 . a

Valorada a efectos de subasta en tres
millones trescientas mil pesetas .

Dado en Murcia a ocho de enero de
mil novecientos ochenta y siete .-Joa-
quín Angel de Domingo Martínez .-El
Secretario .

1 .°-Para tomar parte en la primera
de las subastas, deberán los posibles li-
citadores consignar previamente en la
Mesa del Juzgado, o en cualquiera de los
establecimientos destinados al efecto,
una cantidad igual, por lo menos al vein-
te por ciento del precio de tasación de
los bienes ; y para tomar parte en la se-
gunda y tercera subasta, deberán igual-
mente consignar el veinte por ciento de
la tasación, con rebaja del veinticinco
por ciento, sin cuyo requisito no serán
admitidos .

2 ."-En la primera subasta no se ad-
mitirán posturas que no cubran las dos
terceras partes de dicho precio de tasa-
ción . En la segunda subasta no se admi-
tirán posturas que no cubran las dos ter-
ceras partes del precio de tasación, con
la rebaja antes dicha del veinte por cien-
to, y la tercera subasta es sin sujeción a
tipo .

3 .'-Que las cargas y gravámenes an-
teriores o preferentes al crédito del ac-
tor, si los hubiere, quedarán subsisten-
tes, entendiéndose que el rematante los
acepta y se subroga en la responsabili-
dad de los mismos, sin destinarse a su
extinción el precio del remate .

4 .'-Que el rematante aceptará los tí-
tulos de propiedad que aparezcan en los
autos, sin poder exigir otros, y que que-
dan de manifiesto en Secretaría mientras
tanto a los licitadores .

* Número 58 3

PRIMERA INSTANCIA
NUMERO CUATRO DE MURCIA

Don Joaquín Angel de Domingo Martí-
nez, Magistrado Juez de Primera Ins-
tancia número Cuatro de Murcia y su
partido .

Por medio del presente edicto, hace
saber : Que, por providencia dictada en
los autos de juicio ejecutivo n .° 31/85,
que se siguen a instancia de Banco de
Santander, S .A., contra don Vicente
Marco Maestre y otros he acordado sa-
car a pública subasta por primera, segun-
da y, en su caso, tercera vez si fuere pre-
ciso, y término de veinte días hábiles, los
bienes embargados y que a continuación
se relacionarín, señalándose para que
tenga lugar la primera subasta el día nue-
ve de marzo próximo a las once treinta
horas .

Si no concurrieran postores para la se-
gunda subasta, que se llevará a efecto
con rebaja del veinticinco por ciento del
precio de tasación, se señala el día nue-
ve de abril a las once treinta horas .

Y de no haber postores para la terce-
ra subasta que será sin sujeción a tipo,
se señala el día siete de mayo a las once

5. "-Que el remate podrá hacerse en
calidad de ceder a terceros .

6 ."-Que en todas las subastas, des-
de el anuncio hasta su celebración, po-
drán hacerse posturas por escrito en plie-
go cerrado, depositando en la Mesa del
Juzgado, junto con aquél, el importe de
la consignación de las cantidades antes
dichas .

7 .'-No han sido suplidos los títulos
de propiedad .

Bienes objeto de subasta

-Una casa sita en la población de
Fortuna, en calle de San José, n . ° 2, es-
quina a la calle de San Judas . Inscrita al
tomo 323, libro 34, folio 63, finca 4 .711
del Registro de la Propiedad de Cieza .

-Un solar para edificar, sito en la vi-
lla de Fortuna de 60 m .2 con fachada a
la calle de San Judas . Inscrita en el mis-
mo Registro que la anterior al tomo 323,
libro 34. folio 61, finca 4.710 .

Valoradas a efectos de subasta la pri-
mera en un millón doscientas mil pese-
tas y la segunda en sesenta mil pesetas .

Dado en Murcia a nueve de diciem-
bre de mil novecientos ochenta y sie-
te.-Joaquín Angel de Domingo Martí-
nez.-EI Secretario .
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Número 274

SALA DE LO CONTENCIOSO-

ADMINISTRATIVO DE MURCIA

Don Manuel Carrillo Villa, Licenciado
en Derecho, Secretario de la Sala de
lo Contencioso-Administrativo de
Murcia .

Por el presente anuncio que se publi-
cará en el «Boletín Oficial de la Región
de Murcia», hace saber : Que por el Pro-
curador don Lorenzo Maestre Zapata,
en nombre y representación de Salabos-
que Club Asociación Amigos del Caba-
llo, se ha interpuesto recurso contencio-
so-administrativo contra el censo electo-
ral, constitución de Mesa Electoral, Jun-
ta Electoral Federal y su ubicación, pre-
sentado por autodenominada Federación
Hípica Territorial de Murcia en junio de
1986 para elección de su Asamblea Ge-
neral y Presidente, en cumplimiento de
la Orden de la Consejería de Cultura y
Educación de 26 de febrero de 1986 .

curso contencioso-administrativo contra
resolución dictada por el Ministerio pa-
ra las Administraciones Públicas de fe-
cha 3 de noviembre de 1986, en sentido
de desestimar el recurso, contra otra del
Ministerio de Administración Territorial
de 14 de febrero inmediato anterior, que
traía causa de la Mutualidad Nacional de
Previsión en expediente de pensión de
viudedad y rescate de capital seguro de
vida .

Y en cumplimiento de lo prevenido en
los artículos 60 y 64 de la vigente Ley re-
guladora de esta Jurisdicción, se hace
público para que sirva de emplazamien-
to a las personas que con arreglo a los
artículos 29, párrafo 1), apartado b), y
30 de la indicada Ley, estén legitimádas
como parte demandada y de las que tu-
vieren interés directo en el mantenimien-
to de la resolución recurrida y quisieren
intervenir en el procedimiento como par-
te coadyuvante de la Administración .

Dicho recurso ha sido registrado ba-
jo el número 5 de 1987 .

público para que sirva de emplazamien-
to a las personas que con arreglo a los
artículos 29, párrafo 1), apartado b), y
30 de la indicada Ley, eslén legitimadas
como parte demandada y de las que tu-
vieren interés directo en el mantenimien-
to de la resolución recurrida y quisieren
intervenir en el procedimiento como par-
te coadyuvante de la Administración .

Dicho recurso ha sido registrado ba-
jo el número 7 de 1987 .

Dado en Murcia a 8 de enero de 1987 .
El Secretario, Manuel Carrillo Villa .

Número 27 7

SALA DE LO CONTENCIOSO-

ADMINISTRATIVO DE MURCIA

Don Manuel Carrillo Villa, Licenciado
en Derecho, Secretario de la Sala de
lo Contencioso-Administrativo de

Murcia .
Y en cumplimiento de lo prevenido en

los artículos 60 y 64 de la vigente Ley re-
guladora de esta Jurisdicción, se hace
público para que sirva de emplazamien-
to a las personas que con arreglo a los
artículos 29, párrafo 1), apartado b), y
30 de la indicada Ley, estén legitimadas
como parte demandada y de las que tu-
vieren interés directo en el mantenimien-
to de la resolución recurrida y quisieren
intervenir en .el procedimiento como par-

te coadyuvante de la Administración .

Dicho recurso ha sido registrado ba-
jo el número 4 de 1987 .

Dado en Murcia a 5 de enero de 1987 .
El Secretario, Manuel Carrillo Villa .

Número 27 5

SALA DE LO CONTENCIOSO-

ADMINISTRATIVO DE MURCIA

Don Manuel Carrillo Villa, Licenciado
en Derecho, Secretario de la Sala de
lo Contencioso-Administrativo de
Murcia .

Por el presente anuncio que se publi-
cará en el «Boletín Oficial de la Región
de Murcia», hace saber : Que por el Pro-
curador don Alfonso Vicente Pérez Cer-
dán, en nombre y representación de don
César Lapaz Lapaz, se ha interpuesto re-

Dado en Murcia a 7 de enero de 1987
El Secretario, Manuel Carrillo Villa .

Número 276

SALA DE LO CONTENCIOSO-

ADMINISTRATIVO DE MURCIA

Don Manuel Carrillo Villa, Licenciado
en Derecho, Secretario de la Sala de
lo Contencioso-Administrativo de
Murcia .

Por el presente anuncio que se publi-
cará en el «Boletín Oficial de la Región
de Murcia», hace saber : Que por el Pro-
curador don José Augusto Hernández
Foulquié, en nombre y representación de
Pedro Vivancos Izquierdo, se ha inter-
puesto recurso contencioso-administra-
tivo contra acuerdo adoptado por la Co-
misión de Gobierno del Excmo . Ayun-
tamiento de Cartagena el día 8 de octu-
bre de 1986, por el que se desestima el
recurso de reposición interpuesto contra
el acuerdo adoptado por la misma en fe-
cha 18 de diciembre de 1985, y por el que
resolviendo el expediente sancionador
número 186/85, se ordena la demolición
de las obras ejecutadas .

Y en cumplimiento de lo prevenido en
los artículos 60 y 64 de la vigente Ley re-
guladora de esta Jurisdicción, se hace

Por el presente anuncio que se publi-
cará en el «Boletín Oficial de la Región
de Murcia», hace saber : Que por el Pro-
curador don Francisco Botía Llamas, en
nombre y representación de Vipisa,
S .A., se ha interpuesto recurso conten-
cioso-administrativo contra la resolución
dictada por la Comisión de Gobierno del
Ayuntamiento de Alguazas de Murcia,
en expediente 54/86 y en fecha 16 de oc-

tubre de 1986, por la que se desestima
el recurso de reposición de fecha 7 de oc-
tubre de 1986, contra el acuerdo de la
Comisión de Gobierno de dicho Ayun-
tamiento de 31 de julio de 1986, por el
que se aprobaba la liquidación de la ta-
sa por concesión de licencia de obras en
el expediente 54/86 .

Y en cumplimiento de lo prevenido en
los artículos 60 y 64 de la vigente Ley re-
guladora de esta Jurisdicción, se hace
público para que sirva de emplazamien-
to a las personas que con arreglo a los
artículos 29, párrafo 1), apartado b), y
30 de la indicada Ley, estén legitimadas
como parte demandada y de las que tu-
vieren interés directo en el mantenimien-
to de la resolución recurrida y quisieren
intervenir en el procedimiento como par-
te coadyuvante de la Admimstración .

Dicho recurso ha sido registrado ha-
jo el número 1 de 1987 .

Dado en Murcia a 5 de enero de 1987 .
El Secretario, Manuel Carrillo Villa .
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IV,
AYUNTAMIENTOS :

* Número 556

LORCA

Administración Local
Los derechos de examen se cifran en

la cantidad de 500 pesetas, que serán sa-
tisfechos por los concursantes al presen-
tar la instancia correspondiente . Finali-
zado el concurso-oposición será devuel-
to el importe de los derechos de examen
a los aspirantes que lo soliciten y acre-
diten, con certificación del INEM que es-
tán en situación de desempleo y que no
perciben subsidio por tal concepto, o que
la cantidad que perciben es inferior a la
mitad del salario mínimo interprofesio-
nal, sea por desempleo o por cualquier
trabajo que realicen .

Bases del concurso-oposición para pro-
veer una plaza de Fontanero en la plan-
tilla laboral de este Excelentísimo

Ayuntamiento .

Primera : Objeto de la convocatoria

Es objeto de la presente convocatoria
la provisión, por el procedimiento de
concurso-oposición de una plaza de Fon-
tanero .

La citada plaza está encuadrada en
personal laboral fijo y corresponde a la
Oferta de Empleo Público de 1986 .

Segunda: Condiciones de los aspiran-
tes .

Para tomar parte en el concurso-
oposición, será necesario :

a) Ser español .

b) Tener cumplidos 18 años de edad
y no ex(:eder de 50, en el momento en
que finalice el plazo de presentación de
instancias .

c) No padecer enfermedad o defecto
físico que impida el desempeño de las co-
rrespondientes funciones .

d) No haber sido separado, mediante
expediente disciplinario, del Servicio del
Estado o de la Administración Local, ni
hallarse inhabilitado para el ejercicio de
funciones públicas .

e) No hallarse incurso, en causa de in-
capacidad .

Tercera: Instancias .

Las instancias solicitando tomar par-
te en el concurso-oposición, en las que
los aspirantes deberán manifestar que
reúnen todas y cada una de las condicio-
nes exigidas en la Base Segunda, vendrán
acompañadas de los justificantes de los
méritos alegados y especificados en la
Base Octava y se dirigirán al Presidente
de la Corporación y sé presentarán en
Registro General de ésta, durante el pla-
zo de veinte días naturales a contar des-
de el siguiente hábil a aquél en que apa-
rezca publicado un extracto de la con-
vocatoria en el «Boletín Oficial del Es-
tado» .

Las instancias también podrán presen-
tarse en la forma que determina el ar-
tículo 66 de la Ley de Procedimiento Ad-
ministrativo .

Cuarta : Admisión .

Secretario y las decisiones se adoptarán
por mayoría .

La actuación del Tribunal habrá de
ajustarse estrictamente a las bases de la
convocatoria, y en lo no previsto por las
mismas se aplicará el Real Decreto
712/82, de 2 de abril, que regula el Pro-
cedimiento de Ingreso de los Funciona-
rios de Administración Local ; el Real
Decreto 2 .223/84, de 19 de diciembre,
por el que se aprueba el Reglamento Ge-
neral de Ingreso del Personal al Servicio
de la Administración del Estado y demás
disposiciones concordantes y en vigor so-
bre la materia .

Terminado el plazo de presentación de
instancias, el Presidente de la Corpora-
ción aprobará la lista provisional de as-
pirantes admitidos y excluidos que se ha-
rá pública en el «Boletín Oficial de la Re-
gión de Murcia» y además en el tablero
de edictos de la Corporación, concedién-
dose un plazo de quince días hábiles a
efectos de reclamaciones . Dichas recla-
maciones, si las hubiere, serán aceptadas
o techazadas en la Resolución por la que
se apruebe la lista definitiva que será, asi-
mismo, hecha pública en la forma indi-
cada .

Quinta: Tribunal calificado r

El Tribunal calificador de los ejerci-
cios y méritos de los aspirantes, se cons-
tituirá de la siguiente forma :

Presidente : El de la Corporación o
miembro de la misma en quien delegue .

Secretario : El de la Corporación o
funcionario de la misma en quien dele-
gue .

Vocales :

Un representante del Profesorado Ofi-
cial, designado por el Instituto de Estu-
dios de Administración Local .

Un representante de la Comunidad
Autónoma de la Región de Murcia .

Un técnico o experto designado por el
Alcalde .

Un funcionario de carrera de este
Ayuntamiento .

El Tribunal quedara integrado además
por los suplentes respectivamente que si-
multáneamente con los titulares habtán
que designarse .

El Tribunal no podrá constituirse ni
actuar sin la asistencia de más de la mi-
tad de sus miembros, titulares o suplen-
tes, indistintamente, siendo siempre ne-
cesaria la presencia del Presidente y

Sexta: Comienzo y desarrollo del
concurso-oposición .

El concurso-oposición contará con
dos fases diferenciadas . Primero se ce-
lebrará la fase de oposición y después la
de concurso .

Para establecer el orden en que habrán
de actuar los aspirantes en aquellos ejer-
cicios en que no puedan actuar conjun-
tamente, se hará un sorteo .

Con una antelación, al menos, de
quince días hábiles, se publicará en el ta-
blón de edictos de la Corporación y en
el «Boletín Oficial de la Región de Mur-
cia», la relación definitiva de aspirantes,
la composición del Tribunal, el resulta-
do del sorteo y el lugar, día y hora del
comienzo de cualquier tipo de prueba
con que se inicie la fase oposición .

Los aspirantes serán convocados pa-
ra cada ejercicio en llamamiento único,
salvo casos de fuerza mayor justificados
y apreciados libremente por el Tribunal .

Séptima: Ejercicios del concurso-
oposición .

Ejercicio primero : Será escrito . Con-
sistirá en desarrollar por escrito la reso-
lución de un problema sobre materias
comprendidas en el área propia de su
profesión .

Ejercicio segundo: Se realizará un
ejercicio práctico propuesto por el Tri-
bunal relativo al servicio a prestar .

Octava : Calificación de los ejercicios
y de los méritos .

a) Calificación de los ejercicios de la
fase de oposición . Los ejercicios de la fa-
se de oposición serán eliminados y cali-
ficados hasta un máximo de diez pun-
tos, siendo eliminados los opositores que
no alcancen un mínimo de cinco puntos
en.cada uno de ellos .
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El número de puntos que podrán ser
otorgados por cada miembro del Tribu-
nal en cada uno de los ejercicios, será de
Oa10 .

Las calificaciones se adoptarán su-
mando las puntuaciones otorgadas por
los distintos miembros del Tribunal y di-
vidiendo el total por el número de asis-
tentes en aquél, siendo el cociente la ca-
lificación definitiva .

Las calificaciones de cada ejercicio se
harán públicas el mismo día en que se
acuerden, y serán expuestas en el tablón
de edictos de la Corporación .

Todos lo aspirantes que aprueben el
último ejercicio de la fase de oposición
pasarán a la fse de concurso .

b) Calificación de los méritos de la
fase de concurso .-Se valorarán, entre
otros, los alegados y justificados por los
concursantes, los servicios prestados has-
ta la fecha de terminación del plazo de
presentación de instancias, en plaza o
puesto de trabajo de igual clase o cate-
goria al que se pretente acceder .

BAREMO :

Por cada año de servicios prestados en
el mismo puesto, 0,15 puntos .

Por cada año de servicios prestados en
puesto de más cualificación profesional,
0,25 .

Titulación hasta, 2 .

Otros méritos, hasta 3

En ningún caso, la puntuación que
pueda obtenerse por valoración de los
servicios podrá ser superior al 45 por 100
del máximo total de puntos que pueda
alcanzarse en las pruebas selectivas .

El resultado se hará público el mismo
día en que se acuerde y será expuesto en
el tablón de edictos de la Corporación .

Resultarán aprobados los aspirantes
que obtengan mayor puntuación en la
fase de concurso, una vez determinado
el orden de clasificación definitiva por
la suma de las puntuaciones obtenidas en
todos los ejercicios de la fase de oposi-
ción y en la fase de concurso .

Novena : Relación de aprobados, pre-
sentación de documentos y nombramien-
tos .

Terminada la calificación de los aspi-
rantes, el Tribunal publicará la relación
de aprobados por orden de puntuación,
no pudiendo rebasar éstos el número de
plazas convocadas y elevará dicha rela-
ción a la presidencia de la Corporación
para que formule la correspoddiente pro-
puesta de nombramiento .

Al mismo tiempo remitirá a dicha
autoridad, a los exclusivos efectos del ar-
tículo 11 .2 del Reglamento General pa-
ra Ingreso en la Administración Públi-
ca, el acta de la última sesión en la

que habrán de figurar por orden de pun-
tuación, todos los concursantes, que ex-
cediesen del número de plazas
convocadas .

Los aspirantes propuestos presentarán
en la Secretaría de la Corporación, en el
plazo de veinte días naturales a partir de
la publicación de la lista de aprobados,
los documentos acreditativos de las con-
diciones que para tornar en el concurso-
oposición se exigen en la Base Segunda
y que son :

Certificación de nacimiento expedida
por el Registro Civil correspondiente .

Certificado acreditativo de no pade-
cer enfermedad o defecto físico que im-
pida el desempeño de las correspondien-
tes funciones, expedido por la Jefatura
Provincial o Local de Sanidad .

Declaración jurada de no haber sido
separado mediante expediente disciplina-
rio del servicio del Estado o de la Admi-
nistración Local, ni hallarse inhabilita-
do para el ejercicio de funciones públi-
cas .

Declaración jurada de no hallarse in-
curso en causa de incapacidad .

Quienes tuvieren la condición de fun-
cionarios públicos estarán exentos de jus-
tificar documentalmente las condiciones
y requisitos demostrados para obtener su
anterior nombramiento, debiendo pre-
sentar certificado del Ministerio, Corpo-
ración Local u Organismo Público del
que dependan, acreditando su condición
y cuantas circunstancias constan en su
hoja de servicios .

Si dentro del plazo indicado, y salvo
los casos de fuerza mayor, los aspiran-
tes propuestos no presentaran su docu-
mentación o no reunieran los requisitos
exigidos, no podrán ser nombrados, y
quedarán anuladas todas sus actuacio-
nes, sin perjuicio de la responsabilidad
en que hubieran podido incurrir por fal-
sedad en la instancia solicitando tomar
pate en el concurso-oposición . En este
caso, la Presidencia de la Corporación
formulará propuesta a favor de los que
sigan en el orden de la lista .

Una vez aprobada la propuesta por el
órgano competente, los aspirantes nom-
brados deberán tomar posesión en el pla-
zo de treinta días hábiles a contar desde
el siguiente al que le sea notificado el
nombramiento, aquéllos que no tomen
posesión en el plazo indicado sin causa
justificada, quedarán en la situación de
cesantes .

Décima: Incidencias .

El Tribunal queda autorizado para re-
solver las dudas que se presenten y to-
mar los acuerdos necesarios para el buen
orden del concurso-oposición en todo lo
no previsto en estas bases .

Undécima : Incom patib ilidades .

El ejercicio de la función será incom-
patible con el ejercicio libre de la profe-
sión .

Duodécima : Im pu g naci ones

Contra estas bases, su convocatoria y
cuantos actos administrativos se deriven
de la misma y de la actuación del Tribu-
nal, podrán ser impugnados por los in-
teresados en los casos y en la forma es-
tablecida en la Ley de Procedimiento
Administrativo .

Lorca, 1 de diciembre de 1987 .-El
Alcalde .

* Número 60 2

CEHEGI N

EDICT O

El Alcalde de Cehegín ,

Hace saber : Que la Comisión de Go-
bierno del Ayuntamiento, en sesión de

1 5 de enero actual, acordó aprobar el or-
den de actuación ante el Tribunal Cali-
ficador, de los aspirantes admitidos a las
pruebas selectivas para proveer median-
te oposición libre, plazas de Policía Mu-
nicipal vacantes en la plantilla de funcio-
narios de esta Corporación, siendo dicha
actuación conforme a la lista que se de-
talla :

L . -D . Pedro Antonio Sánche z
García .

2 .-D. Manuel Sánchez Sánchez .

3 .-D, Alfonso Sánchez Toral .

4 . -D . Juan José Zafra Molina .

5 . -D . Juan Durán Fernández .

6 . -D . Juan García del Amor .

7 . -D . Gabino García Giménez .

8 . -D. Luis García Valera .

9 .-D. José Gil Martínez .

1 0 .-D. Martín Giménez Mata .

1 L-D. Luis Andrés Giménez
Rodriguez .

12.-D. Juan Pedro González
Martínez .

13.-D. Francisco Javier Jiménez
Rodríguez .

14.-D. José Martínez de Maya .

15 .-D. Javier de Maya Muñoz .

l6.-D . Sebastián Molina Robles .

17 .-D . Martín Rodríguez García

18 .-D . Miguel Ruiz Artell .

Se convoca expresamente a los aspi-
rantes admitidos para el día 23 de febre-
ro próximo, a las cuatro de la tarde, en
el Salón de Actos del Ayuntamtento, a
rin de llevar a cabo el primero de los ejer-
cicios de la oposición, consistente en re-
conocimiento facultativo para determi-
nar la aptitud de cada uno de ellos, de
conformidad con lo dispuesto en las ba-
ses aprobadas para esta oposición .

Cehegin, 26 de enero de 1987.-E1 Al-
calde .
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* Número 565

CARAVACA DE LA CRUZ

de diez días para que los interesados en
este expediente puedan presentar las ale-
gaciones que convengan a su derecho .

* Número 48 7

MURCI A

EDICT O

El Alcalde-Presidente del Excmo .
Avuntamiento de Caravaca de la Cruz
(Murcia) ,

Hace saber : Que los recibos corres
pondientes al impuesto municipal sobre
circulación de vehículos por la vía públi-
ca del presente año 1987, estarán al co-
bro en las Oficinas de Recaudación si-
tas en calle Pilar, número 15, durante el
primer trimestre, de 9 a 14 horas .

Vencido este plazo, es decir, a partir
del día 1 de abril, se procederá a su co-
bro por la vía de apremio, de acuerdo
con las disposiciones legales vigentes .

Se recuerda a los contribuyentes que
podrán hacer uso de la domiciGación de
pago a través de entidades bancarias o
Cajas de Ahorro, según lo dispuesto en
el artículo 83 del Reglamento General de
Recaudación .

Lo que se hace público para general

conocimientq .

Caravaca de la Cruz a 2 de enero de
1987.-El Alcalde, Pedro García-Es-
teller Guerrero .

* Número 569

CALASPARRA

EDICT O

Por don Juan Antonio Ibáñez Abril,
se ha solicitado licencia municipal para
el ejercicio de la actividad de carnicería-
charcutería, por transformación de ac-
tividad, con emplazamiento en calle de
San Andrés, número 13, de esta
población .

Lo que se hace público para que en el
plazo de diez días puedan formularse las
reclamaciones pertinentes por aquellas
personas que se consideren afectadas, de
conformidad con lo dispuesto en el• Re-
glamento de actividades molestas, insa-
lubres, nocivas y peligrosas de 30 de no-
viembre de 1961 .

Calasparra, 21 de enero de 1987 .-E1
Alcalde .

* Número 579

CARTAGENA

EDICT O

Por haber solicitado domAlfonso Díaz
Gar, en representación Comunidad Pro-
pietarios Centro Comercial Cénit, licen-
cia para ampliación cafetería, en Edifi-
cio Cénit, avenida Murcia, ciudad, se
abre información pública por el plazo

Cartagena a 9 de enero de 1987 .-El
Alcalde . P .D.

* Número 547

ALCANTARILLA
EDICT O

Aprobación definitiva del Estudio de De-
talle en Avda . de Murcia promovido po r

don Jesús López Menárguez .

El Pleno de la Corporación, en sesión
celebrada el día 29 de julio de 1986 acor-
dó aprobar definitivamente el Estudio de
Detalle promovido por don Jesús López
Menárguez y situado en la Avda . de
Murcia. Lo cual se publica en función
de ¡o determinado en el art . 140 .6 del Re-
glamento de Planeamiento de la Ley del
Suelo .

Alcantarilla, 18 de diciembre de
1986 .-El Alcalde, Francisco Zapata
Conesa .

* Número 56 8

ALCANTARILL A

Anexo de ampliación de la base quinta
de la convocatoria para la provisión me-
diante oposición libre, de una plaza de
Arquitecto sujeto a legislación laboral y
con contrato laboral por seis meses

prorrogables .

En la mencionada convocatoria, pu-
blicada en el «Boletín Oficial de la Re-
gión de Murcia» número 11, de fecha 15
de enero el corriente año, se omitió la in-
clusión en la base quinta : Tribunal . . . «un
Arquitecto representante del Colegio
Oficial de Arquitectos de Murcia», co-
mo vocal .

Lo que se hace público para general
conocimiento .

Alcantarilla, 21 de enero de 1987 .-
El Alcalde, Francisco Zapata Conesa .

* Número 59 2

JUMILL A

La Alcaldía de Jumilla ,

Hace saber : Queda expuesto al públi-
co por quince días, a los efectos del
artículo 431 .2 del Real Decreto legislati-
vo 781/86, de 18 de abril, expediente re-
lativo a una operación de credito a sus-
cribir con el Banco Hispano Americano,
por importe de 3 .695 .650 pesetas, al in-
terés del 10% anual para su amortiza-
ción en quince mensúalidades, con des-
tino a la adquisición de terrenos .

Jumilla, 19 de diciembre de 1986.-
El Alcalde .

Devolución de fianz a

Solicitada devolución de fianza defi-
ni[iva por el concepto que más abajo se
menciona, depositada por el contratista
que asimismo se reseña, se somete a ge-
neral conocimiento por el presente anun-
cio para que, en el plazo de quince días
hábiles puedan presentar reclamaciones
quienes creyeran tener algún derecho exi-
gible al adjudicatario .

José Hernández Velasco, S.A .

Abastecimiento, depósito y distribu-
ción de aguas desde el Reguerón basta
Carrascoy .

Murcia, 4 de diciembre de 1986 .-El
Teniente de Alcalde .

* Número 60 3

CEHEGI N

La Alcaldía de Cehegín,

Anuncia : Exposición pública .

Plazo : Treinta días .

Asunto : Padrón del impuesto muni-
cipal sobre circulación de vehículos de
motor ejercicio de 1987 .

Efectos : Examen y reclamaciones .

RECAUDACION :

Período voluntario : Desde el día 2 de
febrero al día 31 de marzo de 1987 .

Período ejecutivo : A partir del día 1
de abril .

Acuerdo municipal : Del día 8 de ene-
ro de 1987 .

Cehegín, 19 de enero de 1987 .-El Al-
calde .

* Número 60 5

CARTAGENA

EDICT O

Por haber solicitado don Mauricio
Alarcón Cava licencia para instalación
de café-bar, en calle Jiménez de la Es-
pada, número 15, se abre información
pública por el plazo de diez días para que
los interesados en este expediente puedan
presentar las alegaciones que convengan
a su derecho .

Cartagena, 16 de enero de 1987 .-El
Alcalde . P.D .
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* Número 55 4

LORCA

las pruebas de selección en fase de opo-
sición, por consiguiente, se deberán rea-
lizar previamente los ejercicios de los as-
pirantes de promoción interna.

funcionario de la misma en quien dele-
gue .

Bases para la provisión, en propiedad,
de dos plazas de Administrativos de Ad-
ministración General, mediante oposi-
ción libre, siendo una de ellas de promo-

ción interna .
Primera .-Objeto de la convocatoria .

Es objeto de la presente convocatoria
la provisión, en propiedad, de dos pla-
zas de Administrativo de Administración
General, vacantes en la plantilla de este
Ayuntamiento, e integradas en el Gru-
po «C»,pór el sistema de oposición li-
bre con reserva para promoción interna
y correspondientes a la Oferta de Em-
pleo Público de 1986 .

La convocatoria se publicará en el
«Boletín Oficial de la Región de Murcia»
y un extraoto en el «Boletín Oficial del
Estado» .

Segunda .-Requisitos de los aspiran-
tes .

Para ser admitidos a las pruebas los
aspirantes deberán reunir los siguientes
requisitos :

A) Para turno libre :

- Estar en posesión del título de Ba-
chiller Superior, Formación Profesional
de Segundo Grado o equivalente .

- Ser español .

- Tener cumplidos los 18 años y no
exceder de 55 en la fecha en que finalice
el plazo de presentación de instancias .

- No padecer enfermedad o defecto
físico que le impida el normal desarro-
llo de sds funciones .

- No hallarse incurso en casos de in-
capacidad para el ejercicio de la Función
Pública, y de no haber sido separado,
mediante expediente disciplinario, del
Servicio del Estado, Comunidad Autó-
nomas o Entidades Locales, ni hallarse
inhabilitado para el ejercicio de las fun-
ciones públicas .

Las personas minusválidas habrán de
acreditar tanto su condición de minus-
valía, como su capacidad para desempe-
ñar las tareas o funciones de los puestos
o plazas a que aspiren, mediante la opor-
tuna certificación expedida por el IN-
SERSO .

Se reservan para promoción interna de
los funcionarios municipales que a con-
tinuación se indicarán e150%a de las pla-
zas previstas en esta convocatoria aten-
diendo a sus puestos profesionales, ca-
pacidad e idoneidad para los puesto de
trabajo que se convocan . Las plazas no
cubiertas por promoción interna se su-
marán a las plazas restantes de turno li-
bre, siendo común a todos los aspiran-
tes, sean libres o de promoción,

B) Para promoción interna:

- La titulación anteriormente citada .

- Pertenecer a la subescala de Auxi-
liares de Administración General de es-
te Ayuntamiento y contar con, al menos,
3 años de servicios en ella .

Tercera . - I nstancias .

Las solicitudes para tomar parte en las
pruebas selectivas deberán ir dirigidas al
señor Alcalde-Presidente del Excelentí-
simo Ayuntamiento de Lorca y en ellas
se hará constar que el aspirante reúne los
requisitos exigidos en la base segunda,
bien para el turno restringido o para el
turno libre .

La presentación de solicitudes podrá
hacerse en el Registro General del Exce-
lentísimo Ayuntamiento de Lorca o en
la forma establecida en el artículo 66 de
la Ley de Procedimiento Administrati-
vo, en el plazo de veinte días naturales
a partir del siguiente al de publicación
del extracto de la convocatoria en el
«Boletín Oficial del Estado» .

Los derechos de examen serán de
1 .000 pesetas para todos los aspirantes
y el justificante de su abono en la Depo-
sitaría municipal deberá acompañarse a
la citada instancia.

Finalizada la oposición será devuelto
el importe de los derechos de examen a
los aspirantes que lo soliciten, previa pre-
sentación de certificado del INEM de es-
tar en situación de desempleo y de no
percibir subsidio por tal concepto, o de
que la cantidad que perciben es inferior
a la mitad del salario mínimo interpro-
fesional, sea por desempleo o por cual-
quier trabajo que realicen .

Los aspirantes deberán manifestar en
su instancia si concurren al turno libre
o al de promoción interna .

Cuarta .-Admisión de aspirantes .

Terminado el plazo de presentación de
instancias, la Corporación dictará reso-
lución declarando aprobada la lista de
admitidos y excluidos, que se publicará
en el «Boletin Oficial de la Región de
Murcia», con indicación del plazo de
subsanación que se concede a los exclui-
dos y determinando el lugar y fecha de
comienzo de los ejercicios mediante pu-
blicación en el «Boletín Oficial de la Re-
gión de Murcia» .

Quinta.-Tribunal .

El tribunal calificador estará compues-
to por los siguientes miembros :

Presidente : El de la Corporación o
miembro de la misma en quien delegue .

Secretario : El de la Corporación o

- Vocales :

Un representante del Profesorado O fi-
cial designado por el Instituto de Estu-
dios de Administración Local .

El Director o Jefe del respectivo ser-
vicio dentro de la especialidad o, en su
defecto, un Tecnico o experto designa-
do por el Presidente de la Corporación .

Un representante del Colegio Oficial
respectivo de la Comunidad Autónoma .

Un funcionario de carrera designado
por la Corporación Local .

La designación de los miembros del
tribunal incluirá la de los respectivos su-
plentes .

El proceso de selección podrá incluir
pruebas psicotécnicas, de acuerdo con lo
establecido en el artículo 8,2 del Real De-
creto 2 .223/84, de 19 de diciembre, y se
realizarán en el momento que decida el
tribunal .

Sexto .-Comienzo v desarrollo de la
oposición libre .

Los ejercicios de la oposición serán
tres, todos ellos eliminatorios y de carác-
ter obligatorio .

Primer ejercicio .-Consistirá en desa-
rrollar, por escrito, durante el período
máximo de dos horas, un tema de carác-
ter general determinado por el tribunal,
inmediatamente antes de celebrarse el
ejercicio y relacionado con las materias
comprendidas en el programa anejo a la
convocatoria, aunque no se atenga al
epígrafe concreto del mismo, teniendo
los aspirantes amplia libertad en cuanto
a su forma de exposición se refiere .

Se valorarán especialmente en este
ejercicio la facultad de redacción y el ni-
vel de formación general .

Segundo ejercicio .-Consistirá en ex-
poner, oralmente, en un período máxi-
mo de cincuenta minutos, cinco temas
extraidQs a la suerte de entre los com-
prendidos en la base séptima de la con-
votoria . Uno de Principios de Derecho
Político y Constitucional ; uno de Dere-
cho Administrativo ; uno de Principios
de Derecho Financiero, y dos de Admi-
nistración Local .

La celebración de las pruebas de este
ejercicio será pública .

Tercer ejercicio .-Se desarrollará por
•escrito durante un período máximo de
tres horas y consistirá en la redacción de
un informe con propuesta de resolución
sobre dos supuestos prácticos que plan-
teará el tribunal inmediatamente antes
del comienzo del ejercicio, relativos á ta-
reas administrativas cuya realización co-
rresponde a los funcionarios del Subgru-
po .
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Durante el desarrollo de esta prueba
los aspirantes podrán, en todo momen-
to, hacer uso de los textos legales, colec-
ciones de jurisprudencia y libros de con-
sulta de los que acudan provistos .

En este ejercicio se valorará la siste-
mática en el planteamiento y formula-
ción de conclusiones y el conocimiento
y adecuada explicación de la normativa
vigente .

Séptima .-Programa.

Regirá las pruebas el programa publi-
cado en el «Boletín Oficial del Estado»
número 37, del día 12 de febrero de-
1981, para el ingreso en el Subgrupo de
Administrativos de Administración Ge-
neral .

Octava .-Calificación de los ejercicios
de la oposición libre .

Los ejercicios serán eliminatorios y ca-
lificados hasta un máximo de 10 puntos,
siendo eliminados los opositores que no
alcancen un mínimo de 5 puntos en ca-
da uno de ellos .

El número de puntos que podrá ser
otorgado en cada uno de los ejercicios
será de 0 a 10 .

El orden de la calificación definitiva
estará determinado por la suma de los
puntos obtenidos en el conjunto de los
ejercibios .

Novena .-Ejercicio para los aspiran-
tes por el sistema de promoción interna .

El procedimiento de selección de los
aspirantes por el sistema de promoción
interna constará de las siguientes fases :

A) Concurso .

B) Oposición .

En la fase de concurso, que no tendrá
carácter eliminatorio, se valorará la an-
tigúedad del funcionario en el cuerpo al
que pertenezca y a razón de 0,7 puntos
por años completos y hasta un máximo
de 6 puntos .

Como segundo factor determinante de
la fase de concurso se considerará la va-
loración conjunta del historial profesio-
nal y cursos de formación, sin que pue-
dan exceder de 6 puntos los obtenidos
por estos conceptos .

La fase de oposición constará de los
mismos ejercicios que los de la oposición
libre, siendo eliminatorios y puntuándo-
se cada uno hasta un máximo de 6 pun-
tos . Siendo eliminados los opositores que
no alcancen los tres puntos en cada uno
de los ejercicios .

La calificación final del concurso-opo-
sición será la suma de los puntos obte-
nidos en la fase de concurso más los pun-
tos resultantes de la fase de oposición .

En ningún caso la puntuación obteni-
da en la fase de concurso podrá aplicar-
se para superar los ejercicios en la fase
de oposición .

Décima .-Lista de aprobados, presen-
tación de documentos y nombramientos .

Terminada la calificación de los aspi-
rantes, el tribunal hará pública la rela-
ción de aprobados por orden de puntua-
ción, no pudiendo rebasar éstos el nú-
mero de plazas convocadas y se elevará
dicha relación al Ilmo . Sr . Alcalde-Pre-
sidente al objeto de que se lleven a cabo
los nombramientos correspondientes .

Las resoluciones del tribunal vinculan
a la Administración, sin perjuicio de que
ésta, en su caso, pueda proceder a su re-
visión conforme a lo previsto en los ar-
tículos 109 y siguientes de la Ley Proce-
dimiento Administrativo .

Los aspirantes propuestos aportarán
ante la Administración Municipal, den-
tro del plazo de 20 días naturales, desde
que se haga pública la resolución del
Ayuntamiento sobre el nombramiento,
los documentos acreditativos de reunir
las condiciones de capacidad y requisi-
tos exigidos en la convocatoria .

Si dentro del plazo indicado no pre-
sentaran la documentación, no podrán
ser nombrados, quedando anuladas to-
das sus actuaciones, sin perjuicio de la
responsabilidad en que pudiera haber in-
currido por falsedad en la instancia .

En el supuesto de tener la condición
de funcionario público, estará exento de
justificar las condiciones y requisitos, ya
acreditados, para obtener su anterior
nombramiento, debiendo presentar úni-
camente certificación del Ministerio u
Organismo de quien dependa, acreditan-
do su condición y demás circunstancias
que consten en su expediente personal .

Undécima .-Incidencias .

El tribunal queda facultado para re-
solver las dudas que se presenten, y to-
mar los acuerdos necesarios para el buen
orden de la oposición en todo lo no pre-
visto en las presentes bases, y siempre
que no se opongan a las mismas .

Duodécima . -Recursos .

La convocatoria y sus bases y cuan-
tos actos administrativos se deriven de
ésta y de la actuación del tribunal podrán
ser impugnados por los interesados en
los casos y en la forma prevista en la Ley
de Procedimiento Administrativo .

Lorca, 9 de enero de 1987.-El Alcalde .

* Número 55 5

LORC A

Bases para la provisión, en propiedad,
de dos plazas de Auxitlares de Adminis-
tración General, mediante oposición li-
bre, siendo una de ellas de promoción

interna .
Primera .-Objeto de la convocatoria .

Es objeto de esta convocatoria la pro-
visión, en propiedad, mediante oposición
libre, de dos plazas de Auxiliares de Ad-
ministración General, vacantes en la
plantilla municipal dotadas con los emo-
lumentos correspondientes al Grupo
«D», nivel 4; correspondientes a la Ofer-
ta de Empleo Público de 1986 .

La convocatoria se publicará íntegra
en el «Boletín Oficial de la Región de
Murcia» y un extracto de la misma en
el «Boletín Oficial del Estado» .

Segunda .-Requisitos de los aspiran-
tes .

Para tomar parte en la oposición será
necesario :

- Ser español .

- Tener la edad de 18 años y no ha-
ber cumplido los 55 en la fecha en que
finalice el plazo de admisión de instan-
cias .

- Estar en posesión del título de En-
señanza Media Elemental o de Gradua-
do Escolar o similar, o en condiciones
de obtenerlo en la fecha en que termine
el plazo de presentación de instancias .

- No haber sido expulsado de ningún
Cuerpo del Estado o de la Administra-
ción Local, ni hallarse inhabilitado pa-
ra el ejercicio de la función pública .

- No padecer enfermedad ni defec-
to físico que inhabilite para el ejercicio
de las funciones propias del cargo .

Las personas minusválidas habrán de
acreditar tanto su condición de minus-
válido como su capacidad para desem-
peñar las tareas o funciones de los pues-
tos o plazas a que aspiren, mediante la
oportuna certificación expedida por el
INSERSO .

Se reservan para promoción interna de
los funcionarios municipales que a con-
tinuación se indicarán el 50% de las pla-
zas previstas en esta convocatoria aten-
diendo a sus puestos profesionales, ca-
pacidad e idoneidad para los puestos de
trabajo que se convocan . Las plazas no
cubiertas por promoción interna se su-
marán a las plazas restantes de turno li-
bre, siendo comunes a todos los
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aspirantes, sean libres o de promoción,
las pruebas de selección .

En ningún caso a los aspirantes por el
turno de promoción se les considerará
como mérito el haber prestado servicios
temporalmente en puestos similares a los
convocados .

en el «Boletin Oficial de la Región de
Murcia», con indicación del plazo de
subsanación que se concede a los exclui-
dos y determinando el lugar y fecha de
comienzo de los ejercicios mediante pu-
blicación en el «Boletín Oficial de la Re-
gión de Murcia» .

criterio pero, en cualquier caso, deberá
presentar mecanogra fiado todo el texto .

En el caso de que al terminar el texto
sobrase parte del tiempo asignado, el
opositor repetirá la escritura de aquél .

Para poder participar en el turno de
promoción se precisan los siguientes re-
quisitos :

- Pertenecer al Grupo de Adminis-
tración General o Especial .

- Acreditar estar en posesión del tí-
tulo expresado anteriomente .

- Estar ocupando una plaza del Gru-
po «E» y contar, al menos, con una an-
tigüedad de 3 años de servicios en ella .

- No haber sido sancionado por fal-
ta grave o muy grave ni haber acumula-
do más de dos sanciones por falta leve .

- Las pruebas selectivas serán comu-
nes a todos los aspirantes sean libres o
de promoción interna .

Tercera. -I nstancias .

Las instancias serán dirigidas al ilus-
trísimo Sr . Alcalde-Presidente y se pre-
sentarán en el plazo de veinte días natu-
rales a partir del siguiente al de la publi-
cación de la convocatoria en el «Boletín
Oficial del Estado» .

Para ser admitido y tomar parte en la
práctica de las pruebas selectivas basta-
rá con que los aspirantes manifiesten en
su instancia que reúnen todas y ca( a una
de las condiciones exigidas, referidas a
la fecha' de expiración de la misma,
uniendo a la instancia el documento
acreditativo de haber ingresado en la De-
positaría Municipal la cantidad de 1 .000
pesetas en concepto de derechos de exa-
men .

Finalizada la oposición será devuelto
el importe de los derechos de examen a
los aspirantes que lo soliciten y acredi-
ten, con certificado del INEM que están
en situación de desempleo y que no per-
ciben subsidio por tal concepto, o que
la cantidad que perciben es inferior a la
mitad del salario mínimo interprofesio-
nal, sea por desempleo o por cualquier
trabajo que realicen .

Los aspirantes deberán manifestar en
su instancia si concurren al turno libre
o al de promoción interna, teniendo en
cuenta que solamente pueden optar por
uno de ellos .

Cuarta .-Admisión de aspirantes .

Expirado el plazo de presentación de
instancias, la Corporación dictará reso-
lución declarando aprobada la lista de
admitidos y excluidos, que se publicará

Quinta.-Tribunal .

El tribunal calificador estará compues-
to por los siguientes miembros :

Presidente : El de la Corporación o
miembro de la misma en quien delegue .

Secretario: El de la Corporación o
funcionario de la misma en quien dele-
gue .

- Vocales :

Un representante del Profesorado Ofi-
cial designado por el Instituto de Estu-
dios de Administración Local .

El Director o Jefe del respectivo ser-
vicio dentro de la especialidad o, en su
defecto, un Tecnico o experto designa-
do por el Presidente de la Corporación .

Un representante del Colegio Oficial
respectivo de la Comunidad Autónoma .

Un funcionario de carrera designado
por la Corporación Local .

La designación de los miembros del
tribunal incluirá la de los respectivos su-
plentes .

El proceso de selección podrá'incluir
pruebas psicotécnicas, de acuerdo con lo
establecido en el artículo 8,2 del Real De-
creto 2 .223/84, de 19 de diciembre, y se
realizarán en el mómento que decida el
tribunal .

Sexta .-Comienzo y desarrollo de la
oposición .

Los ejercicios de la oposición se reali-
zarán en llamamiento único y no podrán
comenzar hasta transcurridos dos meses
desde la fecha en que aparezca publica-
do el anuncio de la convocatoria en el
«Boletín Oficial del Estado» .

Séptima.-Ejercicios de la oposición .

Los ejercicios de la oposición serán
tres de carácter obligatorio y uno de ca-
rácter voluntario .

Primer ejercicio .-De carácter obliga-
torio para todos los aspirantes . Consis-
tirá en una prueba de mecanografía de
un texto facilitado por el tribunal, con
llamadas, interrupciones y anotaciones,
para que el opositor lo ordene y presen-
te en limpio .

El ejercicio tendrá una duración de 20
minutos e irá dirigido a medir la capaci-
dad de trabajo, velocidad mecanográfi-
ca, limpieza y presentación del trabajo .
El opositor utilizará el tiempo según su

Segundo ejercicio .-De carácter obli-
gatorio para todos los aspirantes, que
podrán optar por una de las siguientes
modalidades :

a) Contestar oralmente, en un perío-
do máximo de 30 minutos, dos temas ex-
traídos al azar de entre los que figuran
en el programa anejo a la convocatoria .
La realización de este ejercicio será pú-
blica y se valorarán los conocimientos
sobre los temas expuestos .

b) Contestar un cuestionario de 75
preguntas con respuestas alternativas
formulado por el tribunal seleccionador
sobre todas las materias del temario ad-
junto a la convocatoria . Su duración se
fija en 1 hora y 30 minutos, como má-
ximo.

Los opositores harán constar en su
instancia por cuál de las modalidades de
este ejercicio optan, entendiéndose que,
elegida una de ellas, se renuncia de for-
ma irrevocable a la práctica de la otra .

Tercer ejercicio .-De carácter obliga-
torio para todos los aspirantes .

Este ejercicio consistirá en desarrollar
por escrito, durante un período máximo
de 60 minutos, un tema señalado por el
tribunal . Se valorarán los conocimientos
del tema, el nivel de formación general,
la composición gramatical y la claridad
de expresión .

Cuarto ejercicio .-De carácter volun-
tario .

Tendrá las tres especialidades siguien-
tes, que podrán ser elegidas, conjunta-
mente o sólo una de ellas, por los oposi-
tores que los soliciten :

a) Taquigrafía .-Consistirá en la to-
ma taquigráfica a mano de un dictado
a una velociodad de 60 a 80 palabras por
minuto, durante un tiempo máximo de
5 minutos .

b) Estenotipia .-Toma estenográfi-
ca, a una velocidad de 100 a 1 30 pala-
bras por minuto, durante un tiempo de
máximo de tres minutos .

c) Mecanización .-Manejo de má-
quinas de registro de datos para la en-
trada en un ordenador .

Octava .-Calificación de los
ejercicios .

1os ejercicios serán eliminatorios y ca-
lificados hasta un máximo de 10 puntos,
siendo eliminados los opositores que no
alcancen un mínimo de 5 puntos en ca-
da uno de ellos .
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El número de puntos que podrá ser
otorgado en cada uno de los ejercicios
será de 0 a 10 .

tomar los acuerdos necesarios para el
buen orden de la oposición en todo lo
no previsto en las presentes bases, y
siempre que no se opongan a las mismas .

gimen Local de 1985 .

2.-El Municipio . El término munici-
pal . La población . El empadronamien-
to .Las calificaciones se adoptarán su-

mando las puntuaciones otorgadas por
los distintos miembros del tribunal y di-
vidiendo el total por el número de asis-
tentes de aquél, siendo el cociente la ca-
lificación del ejercicio .

La calificación de los ejercicios volun-
tarios no determinará la eliminación del
opositor de las pruebas selectivas, sir-
viendo sólo a efectos de la puntuación
final y determinación del número de or-
den en la relación de aprobados .

El orden de la calificación definitiva
estará determinado por la suma de las
puntuaciones obtenidas en el conjúnto
de los ejercicios .

Novena.-Relación de aprobados,
presentación de documentos y nombra-
mientó .

Terminada la calificación de los aspi-
rantes, el tribunal hará pública la rela-
ción de aprobados por orden de puntua-
ción, no pudiendo rebasar éstos el nú-
mero de plazas convocadas y elevará di-
cha relación al Ilmo . Sr . Alcalde al ob-
jeto de que se lleve a cabo el nombra-
miento correspondiente .

Las resoluciones del tribunal vinculan
a la Administración, sin perjuicio de que
ésta, en su caso, pueda proceder a su re-
visión conforme a lo previsto en los ar-
tículos 109 y siguientes de la Ley Proce-
dimiento Administrativo .

Los aspirantes propuestos aportarán
ante la Administración Municipal, den-
tro del plazo de 20 días naturales, desde
que se haga pública la resolución del
Ayuntamiento sobre el nombramiento,
los documentos acreditativos de reunir
las condiciones de capacidad y requisi-
tos exigidos en la convocato ri a .

Si dentro del plazo indicado no pre-
sentaran la documentación, no podrán
ser nombrados, quedando anuladas to-
das sus actuaciones, sin perjuicio de la
responsabilidad en que pudiera haber in-
currido por falsedad en la instancia .

En el supuesto de tener la condición
de funcionario público, estará exento de
justificar las condiciones y requisitos, ya
acreditados, para obtener su anterior
nombramiento, debiendo presentar úni-
camente certificación del Ministerio u
Organismo de quien dependa, acreditan-
do su condición y demás circunstancias
que consten en su expediente personal .

Décimo .-Incidencias .

El tribunal queda facultado para re-
solver las dudas que se presenten, y

Undécima.-Recursos .

La convocatoria y sus bases y cuan-
tos actos administrativos se deriven de
ésta y de la actuación del tribunal podrán
ser impugnados por los interesados en
los casos y en la forma prevista en la Ley
de Procedimiento Administrativo .

PROGRAMA DEL SEGUNDO
EJERCICIO

Parte P rimera:

Derecho Político y Administrativo

TEMAS :

1 .-La Constitución Española de
1978 . Principios generales . Derechos y
deberes fundamentales de los españoles .

2.-La Corona. El Poder Legislativo .
El Poder Judicial .

3 .-El Gobierno y la Administración
del Estado .

4.-Organización territorial del Esta-
do. Los Estatutos de Autonomía, su sig-
nificado, con especial especial referencia
al de la Comunidad Autónoma de Mur-
cia.

5.-La Administración Pública en el
ordenamiento español . Administración
del Estado . Administraciones Autóno-
mas. Administración Local . Administra-
ción Institucional y Corporativa.

6.-Principios de actuación de la Ad-
ministración Pública : eficacia, jerarquía,
descentralización, desconcentración y
coordinación .

7.-Sometimiento de la Administra-
ción a la Ley y al Derecho . Fuentes de
Derecho Público .

8 .-El acto administrativo . Principios
generales del procedimiento administra-
tivo . Fases del Procedimiento Adminis-
trativo General .

9 .-Formas de la acción administra-
tiva. Fomento. Policía . Servicio Públi-
co .

10 .-El dominio público . El patrimo-
nio privado de la Administración .

11 .-La responsabilidad de la Admi-
nistración .

Parte Segunda :

Administración Local

TEMAS :

1 .-Evolución histórica del Régimen
Local Español . Referencia a la Consti-
tución de 1978 . Ley de Bases de Ré-

3 .-Organización municipal . Compe-
tencias .

4 .-Otras entidades locales . Manco-
munidades . Agrupaciones . Entidades
Locales Menores .

5 .-Ordenanzas y Reglamentos de las
Entidades Locales . Clases . Procedimien-
to de elaboración y aprobación .

6 .-Los funcionarios públicos . Con-
cepto y clases . Selección . Derecho y de-
beres de los funcionarios públicos loca-
les . Derechos de sindicación. Seguridad
Social y derechos pasivos .

7.-Los bienes de las Entidades Lo-
cales .

8 .-Los contratos administrativos en
la esfera local . La selección del contra-
tista .

9 .-Intervención administrativa local
en la actividad privada . Procedimiento
de concesión de licencias .

10.-Procedimiento administrativo lo-
cal . El Registro de Entrada y Salida de
documentos . Requisitos en la presenta-
ción de documentos . Comunicaciones y
notificaciones .

11 .-Funcionamiento de los órganos
colegiados locales . Convocatoria y orden
del día . Actas y certificaciones de acuer-
dos .

12 .-Haciendas locales : Clasificación
de los ingresos . Ordenanzas fiscales .

13 .-Los Presupuestos locales . El
control del gasto público municipal .

Lorca, 1 de diciembre de 1986 .-El
Alcalde. -

* Número 53 3

SAN JAVIER

EDICT O

Habiéndose solicitado por don Anto-
nio Fages Garrido, en representación de
DORSA, cancelación de garantía por
obras de «Construcción de pista polide-
portiva en San Javier», se expone el ex-
pediente a información pública, duran-
te el plazo de quince días, para que pue-
dan presentar reclamaciones quienes cre-
yeren tener algún derecho exigible al ad-
judicatario, por razón del contrato ga-
rantizado, según lo previsto en el artículo
88.1 del Reglamento de Contratación de
las Corporaciones Locales .

Lo que se hace público para general
conocimiento .

San Javier, 10 de diciembre de
1986.-El Alcalde .
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* Número 558

LORC A

Bases para la provisión en propiedad de
una plaza de encargado del manteni-

miento de edificios públicos .

Primera : Objeto de la convocatoria .

Es objeto de la presente convocatori a
la provisión, por el procedimiento de
oposición libre, de una plaza de encar-
gado del mantenimiento de edificios pú-
blicos, al servicio del Excmo . Ayunta-
miento de Lorca, encuadrado en el Gru-
po E, de Administración General, Sub-
grupo de Subalternos .

Segunda : Requisitos de los aspirantes .

Para poder tomar parte en la oposi-
ción, los aspirantes deberán reunir las si-
guientes condiciones y requisitos :

Ser español .

Tener cumplidos dieciocho años de
edad y no exceder de aquella en que fal-
te menos de diez años para la jubilación
forzosa por edad .

Estar en posesión del Certificado de
Estudios Primarios, de escolaridad o
equivalente, o en condiciones de obtener-
lo en la fecha en que termine el plazo de
presentación de instancias .

No padecer enfermedad o defecto fí-
sico que impida el desempeño de las co-
rrespondientes funciones .

No haber sido separado, mediante ex-
pediente disciplinario, del servicio del Es-
tado o de la Administración Local, ni
hallarse inhabilitado para el ejercicio de
funciones públicas .

Tercera : Instancias .

Las instancias solicitando tomar par-
te en la oposición, en las que los aspi-
rantes deberán manifestar que reúnen to-
das y cada una de las condiciones que
se exigen en la base segunda, se dirigi-
rán al Sr . Alcalde-Presidente de la Cor-
poración y se presentarán en el Registro
General de Entradas de ésta, debidamen-
te reintegradas, durante el plazo de vein-
te días naturales, contados a partir del
siguiente al en que aparezca publicado
el anuncio de lá convocatoria en el «Bo-
letín Oficial del Estado» .

Las instancias también podrán presen-
tarse en la forma que determina el ar-
tículo 66 de la Ley dé Procedimiento Ad-
ministrativo .

Los derechos de examen que se fijan
en la cantidad de 500 pesetas, serán sa-
tisfechos por los aspirantes al presentar
la instancia .

Finalizada la oposición será devuelto
el importe de los derechos de examen a
los aspirantes que lo soliciten y acredi-
ten, con certificación del INEM que es-
tán en situación de desempleo y que

no perciben subsidio por tal concepto o
que la cantidad que perciben es inferior
a la mitad de salario mínimo interpro-
fesional, sea por desempleo o por cual-
quier .trabajo que realicen .

Cuarta : Cometido .

El cometido de las plazas de referen-
cia será el siguiente : Vigilar que todas las
dependencas interiores o exteriores del
edificio a su cargo, estén en perfectas
condiciones de higiene, limpieza y utili-
zación, efectuar reparaciones que no re-
quieran especialización técnica en las
conducciones de agua, electricidad, puer-
tas, ventanas y demás instalaciones, y co-
laborar con el profesorado en lo relati-
vo a las necesidades escolares y conser-
vación del material, en el supuesto de
que los titulares estén destinados en edi-
ficios escolares .

Quinta: Admisión de aspirantes .

Expirado el plazo de presentación de
instancias, la Comisión de Gobierno
aprobará la lista provisional de los aspi-
rantes admitidos y excluidos, que se ha-
rá pública en el «Boletín Oficial de la Re-
gióm> y será expuesta en el tablón de
edictos de la Corporación, concediéndo-
se un plazo de quince días hábiles para
reclamaciones, a tenor del artículo 121
de la Ley de Procedimiento Administra-
tivo .

Dichas reclamaciones, si las hubiere,
serán aceptadas o rechazadas en la re-
solución por la que se apruebe la lista de-
finitiva, que será hecha pública, asimis-
mo . en la forma indicada .

Sexta: Tribunal Calificador .

El Tribunal Calificador estará consti-
tuido de la siguiente forma :

Presidente : El de la Corporación o
miembro de la misma en quien delegue .

Secretario: El de la Corporación o
miembro de la misma en quien delegue .

Vocales :

Un técnico o experto designado por el
Alcalde .

Un representante del Profesorado Ofi-
cial, designado por el I .E.A.L .

Un representante de la Comunidad
Autónoma de la Región .

Un funcionario de carrera de este
Ayuntamiento .

Podrán designarse suplentes que, si-
multáneamente con los titulares respec-
tivos, integrarán el Tribunal .

La designación de los miembros del
Tribunal se hará pública en el «Boletín
Oficial de la Región de Murcia», por es-
pacio de quince días hábiles, a efectos de
reclamación .

El Tribunal no podrá constituirse ni
actuar sin la asistencia de más de la mi-
tad de sus miembros, titulares o suplen-
tes, indistintamente .

Séptima: Comienzo y desarrollo de la
oposición .

Para establecer el orden en que habrán
de actuar los opositores en aquellos ejer-
cicios que no se puedan efectuar conjun-
tamente, se verificará un sorteo .

La lista con el número obtenido en el
sorteo por cada opositor se hará públi-
ca en el «Boletín Oficial de la Región de
Murcia», y será expuesta en el tablón de
edictos de la Corporación .

Los ejercicios de la oposición no po-
drán comenzar hasta transcurridos dos
meses desde la fecha en que aparezca pu-
blicado el anuncio de la convocatoria en
el «Boletín Oficial de la Región de Mur-
cia» .

Quince días antes de comenzar el pri-
mer ejercicio, el Tribunal anunciará en
el «Boletín Oficial de la Región de Mur-
cia» el día, hora y local en que habrá de
tener lugar .

Los opositores serán convocados pa-
ra cada ejercicio en llamamiento único,
salvo casos de fuerza mayor, debidamen-
te justificados y apreciados libremente
por el Tribunal .

Octava : Ejercicios de la oposición .

a) Primer ejercicio : Consistirá en es-
critura al dictado durante quince minu-
tos, y en resolver las operaciones que se
propongan sobre las cuatro reglas fun-
damentales de aritmética, para lo cual se
dispondrá de un tiempo máximo de
treinta minutos .

b) Segundo ejercicio: Será oral, y
consistirá en contestar a preguntas del
Tribunal sobre Cultura General .

c) Tercer ejercicio : Realización de
una prueba práctica elemental sobre ap-
titud manual para los trabajos de elec-
tricidad, fontanería, jardinería y carpin-
tería .

Novena: Calificación .

Los ejercicios seran calificados hasta
un máximo de diez puntos, siendo eli-
minados los opositores que no alcancen
un mínimo de cinco puntos en cada uno
de ellos .

El número de puntos que podrá ser
otorgado por cada miembro del Tribu-
nal, en cada uno de los ejercicios, será
de cero a diez .

Las calificaciones se adoptarán su-
mando las puntuaciones otorgadas por
los distintos miembros del Tribunal y di-
viendo el total por el número de asisten-
tes de aquél, siendo el cociente la califi-
cación definitiva .
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El orden de clasificación definitiva es-
tará determinado por la suma de pun-
tuaciones obtenidas en el conjunto de los
ejercicios .

Décima : Relación de aprobados,-pre-
sentación de documentos y nombra-
miento .

falsedad en la instancia, solicitando to-
mar parte en la oposición . En este caso,
la Presidencia de la Corporación formu-
lará propuesta a favor de lo que, habien-
do aprobado los ejercicios de la oposi-
ción tuvieran cabida en el número de pla-
zas convocadas a consecuencia de la re-
ferida anulación .

G) Recargo sobre la Licencia Fiscal del
Impuesto Industrial de Profesionales y
Artistas .

2.° Tasas por prestación de servicios
y realización de actividades .

A) Servicio de Agua Potable y Regla-
mento del Servicio .

Terminada la calificación de los aspi-
rantes, el Tribunal publicará la relación
de aprobados por orden de puntuación,
no pudiendo rebasar éstos el número de
plazas convocadas, y elevará dicha rela-
ción al Sr . Alcalde-Presidente para su
aprobación y nombramientos .

Los opositores propuestos presentarán
en la Secretaría General de la Corpora-
ción, dentro del plazo de treinta días há-
biles, a partir de la publicación de la lis-
ta de aprobados, los documentos acre-
ditativos de las condiciones que para to-
mar parte en la oposición se exigen en
la base segunda, y que son :

1 . Certificación de nacimiento, expe-
dida por el Registro Civil correspon-
diente .

2 . Copia autenticada o fotocopia
(que deberá presentarse acompañada del
original para su compulsa) del título aca-
démico que posea, o justificante de ha-
ber abonado los derechos para su expe-
dición. Si estos documentos estuvieran
expedidos después de la fecha en que fi-
nalice el plazo de presentación de instan-
cias, se deberá justificar el momento en
que se concluyeron los estudios .

3. Declaración jurada de no hallar-
se incurso en causa de incapacidad de las
señaladas en el apartado 2 .°, ni haber si-
do separado de ningún Cuerpo del Es-
tado, provincia o municipio, ni hallarse
inhabilitado para el ejercicio de funcio-
nes públicas, a tenor de lo exigido en el
apartado E de la base 2 ." .

4 . Certificado acreditativo de no pa-
decer enfermedad o defecto físico que
imposibilite el normal ejercicio de su fun-
ción, expedido por la Jefatura Provin-
cial de Sanidad .

5 . Quienes tuvieran la condición de
funcionarios públicos estarán exentos de
justificar documentalmente las condicio-
nes y requisitos ya demostrados para ob-
tener su anterior nombramiento, debien-
do presentar certificación del Ministerio,
Corporación Local u Organismo Públi-
co de que dependan, acreditando su con-
dición v cuantas circunstancias consten
en su hoja de servicios .

Si dentro del plazo indicado, y salvo
los casos de fuerza mayor los oposito-
res propuestos no presentaran su docu-
mentación o no reunieran los requisitos
exigidos, no podrán ser nombrados y
quedarán anuladas todas sus actuacio-
nes, sin perjuicio de la responsabilidad
en que hubieran podido incurrir por

Una vez aprobada la propuesta por el
Excmo . Ayuntamiento, los opositores
nombrados deberá tomar posesión en el
plazo de treinta días hábiles a contar del
siguiente al en que les sea notificado el
nombramiento ; aquellos que no tomen
posesión en el plazo señalado sin causa
justificada, quedarán en la situación de
cesantes .

En el momento de la toma de pose-
sión, los opositores nombrados presta-
rán el juramento previsto en el Real De-
creto 707/1979, de 5 de abril .

Undécima: Incidencias .

El Tribunal queda facultado para re-
solver las dudas que se presenten y to-
mar los acuerdos necesarios para el buen
orden de la oposición, en todo lo no pre-
visto en estas bases .

Duodécima : Recursos .

Contra esta convocatoria y sus bases
se podrán interponer recursos de repo-
sición ante este Excmo . Ayuntamiento
en plazo de un mes, contado a partir de
su publicación en el «Boletín Oficial de
la Región de Murcia» .

Lorca a primero de diciembre de
1986.-El Alcalde .

* Número 61 2

ALHAMA DE MURCIA

EDICT O

El Alcalde-Presidente del Ayuntamiento
de Alhama de Murcia,

Hace saber : Que el Ayuntamiento Ple-
no, en sesión extraordinaria celebrada el
día 30 de diciembre de 1986, aprobó la
Modificación de las Ordenanzas Fisca-
les y sus tarifas siguientes :

] ." Impuestos :

A) Ordenanza Fiscal General .

B) Impuesto Municipal sobre Solares .

C)Impuesto Municipal sobre Circula-
ción de Vehículos .

D) Impuesto Municipal sobre Incre-
mento del Valor de los Terrenos .

E) Impuesto Municipal sobre Gastos
Suntuarios .

F) Impuésto Municipal sobre la Publi-
cidad .

B) Servicio de Alcantarillado .

C) Recogida de Basura o Residuos Só-
lidos Urbanos .

D) Tasas por Concesión de Licencias
Urbanísticas .

E) Apertura de Establecimientos .

F) Matadero Municipal .

G) Piscina Municipal .

H) Utilización del Polideportivo Mu-
nicipal .

1) Tasas pór Servicio de Extinción de
Incendios y Limpieza de Desagüe y Al-
cantarillado .

J) Tasas por Administración de Do-
cumentos .

3.° Tasas por utilización p rivativa de
aprovechamiento especial .

A) Derecho por Aprovechamiento de
la Vía Pública con entrada o paso de Ve-
hículos y reserva de espacio para apro-
vechamiento exclusivo .

B) Ocupación de Casetas de Venta
establecidas en la Plaza de Abastos .

C) Reserva de la Vía Pública para Ve-
hículos .

D) Ocupación de la Vía Pública, con
escombros, vallas, puntales y otros .

E) Ocupación de la Vía Pública con
Quioscos .

F) Tasas sobre rieles, postes, cables,
palomillas, cajas de amarre, de distribu-
ción o de registro, básculas, aparatos pa-
ra venta automática y otros análogos,
que se establezcan sobre la Vía Pública
o vuelen sobre la misma .

G) Tasas por utilización del Salón de
Actos de la Casa de Cultura .

4." Arbitrio con fin no fiscal .

A) Arbitrio con fin no fiscal sobre te-
nencia de perros .

B) Arbitrio sobre publicidad sonora .

C) Arbitrio sobre tendido de líneas
aéreas .

D) Arbitrio sobre solares sin vallar .

E) Ordenanza relativa a fachadas y
muros sin decorar .

Quedan expuestas al público en la Se-
cretaría de este Ayuntamiento por el pla-
zo de 30 días a efectos de examen y re-
clamaciones, de conformidad con lo dis-
puesto en el artículo 49 .b) de la Ley
7/85, de 2 de abril, caso de no produ-
cirse reclamación alguna o sugerencia,
dicha aprobación se entenderá definitiva .

Alhama de Murcia, 9 de enero de
1987 .-El Alcalde, José Ruiz Campillo .
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V. Otras Disposiciones y Anuncios
* Número 57 0

COMUNIDAD DE REGANTES

«EL CAMPH .LO-1»

Don Andrés Miralles Carrillo, en nom-
bre y representación de la Comunidad
de Regantes «El Campillo-1», de la
que soy su Presidente, en formación .

Comunico, por el presente anuncio,
Junta General Extraordinaria el próxi-
mo día 8 del mes de febrero, a las 10,30
horas en primera convocatoria y a las 11
en segunda, para tratar asuntos de esta
Comunidad .

ORDEN DEL DIA :

1 .-Lectura del Acta anterior .

2 .-Presentación de cuentas por par-
te del Sindicato de Riegos correspondien-
tes a 1986 .

3 .-Presentación del Sindicato de Rie-
gos del presupuesto previsto de ingresos
y pagos de 1987, a su aprobación, si pro-
cede .

4.-Elección de nueva Junta Directi-
va con arreglo al artículo 16 de estas Or-
denanzas .

5 .-Ruegos y preguntas .

El Campillo, 22 de enero de 1987 .-
El Presidente, Andrés Miralles Carrillo .

* Número 564

NOTARIA DE

DON ANTONIO YAGO ORTEGA

Yo, Antonio Yago Ortega, Notario del
Ilustre Colegio de Albacete, con resi-
dencia en Murcia .

Doy fe : Que en la Notaría de mi car-
go, sita en Murcia, calle Calderón de la
Barca, número 16-4 .° C, edificio
«Atlas», y a instancia de doña Francis-
ca Verdejo Barquero, se sigue el proce-
dimiento ejecutivo extrajudicial que re-
gulan los a rtículos 129 de la Ley Hipo-
tecaria, 234 y 235 de su Reglamento y
87 de la Ley de Hipoteca Inmobiliaria,
contra los cónyuges don Adolfo Fuen-
tes Sáez y doña Joaquina Verdejo Bar-
quero, domiciliados en Murcia, Primo
de Rivera, 10-7 . °, en ejecución de hipo-
teca constituida por los citados cónyu-
ges a favor de Banco de Santander,

Sociedad Anónima, en reclamación de
la suma de quince millones quinientas
cincuenta y cuatro mil seiscientas cuaren-
ta y ríueve pesetas, correspondientes a las
cantidades que por principal, más inte-
reses legales y de demora, engloban la to-
tal deuda líquida citada .

Que la subasta de la finca y maquina-
ria que luego se indicarán, se llevarán a
efecto con arreglo a las siguientes con-
diciones :

l .a-Para tomar parte en las subas-
tas, deberán los licitadores consignar
previamente en la Notaría de mi cargo
una cantidad igual, al menos, al diez por
ciento del valor en subasta de los bienes
hipotecados .

2 .'-Los expedientes y la certificación
del Registro de la Propiedad a que se re-
fiere la regla 3 .a y 4.' del artículo 235
del Reglamento Hipotecario, estarán de
manifiesto en la Notaría de mi cargo . Se
entenderá que todo licitador acepta co-
mo bastante la titulación, y las cargas y
gravámenes anteriores o preferentes -
si los hubiere al crédito del actor-, que-
darán subsistentes, entendiéndose que el
rematante los acepta y queda subroga-
do en la responsabilidad del mismo, sin
destinarse a su extinción el precio del re-
mate .

3.a-Todos los gastos de subasta y de-
más que procedan, incluso los de la ca-
celación de la hipoteca, que sirve de ba-
se a este procedimiento, serán a cargo del
rematante .

4 .'-La subasta de la finca y maqui-
naria se realizará por separado, conside-
rando a cada una de ellas como lote dis-
tinto .

5 .8-Según la escritura de hipoteca, la
finca se encuentra libre de arrendamien-
tos y la maquinaria instalada y deposi-
tada en la industria existente en la mis-
ma finca .

6.a-No se admitirán posturas que no
cubran el tipo respectivamente
consignado .

Z. '-Todas las subastas se celebrarán
en mi despacho sito en el domicilio al
principio indicado y en las siguientes fe-
chas :

La primera : El día 24 de febrero de
1987, a las 11 horas .

La segunda: El día 25 de febrero de
1987, a las 11 horas .

9 .'-Las fincas y maquinaria objeto
de subasta son las siguientes :

- Un trozo de tierra riego, hoy so-

lar, situado en término de Murcia, par-
tido de Aljucer, de cabida una tahúlla,
o sea, once áreas, dieciocho centiáreas,
que linda: Mediodía, Carmen Alegría
Alburquerque ; Levante, herederos de
don Manuel López Aroca, brazal rega-
dor por medio ; Poniente, Camino de Sa-
labosque, y Norte, Antonio Navarro
Campillo .

Dentro de su perímetro existe una na-
ve industrial, de planta baja, cubierta de
uralita rizada, destinada a fabricación de
inducidos para automóviles, que ocupa
una superficie de seiscientos noventa y
tres metros cuadrados . En la parte de-
lantera de dicha nave, o sea, por su vien-
to Poniente y lindando con ella, existe
un cuerpo del edificio con fachada al ca-
mino de Salabosque, de tres plantas, es-
tando las dos primeras destinadas a al-
macén, y la última destinada a oficinas,
de una superficie cada una de ellas de
18,50 metros cuadrados . La superficie
total edificada en cI solar es de 874,50
metros cuadrados y la superficie total
construida es de 1 .238,40 metros cuadra-
dos . La nave y cuerpo de edificio, se en-
cuentra situada a la entrada del camino
de Salabosque, en la confluencia con la
carretera de El Palmar, a unos 60 me-
tros de dicha intersección en su margen
izquierda.

Inscrita en la sección 9 .', libro 47, fo-
lio 68 vuelto, finca 3 .772, inscripción 4 .' .

Tasada en la citada hipoteca a efec-
tos de primera subasta en la suma de do-
ce millones de pesetas de principal, sus
intereses de tres años y dos millones cua-
trocientas mil pesetas para costas y gas-
tos .

Maquinaria industrial: Está compues-
ta por un conjunto de seis máquinas, ta-
sadas individualmente, cuyo importe
global asciende a novecientas cuatro mil
seiscientas cuarenta y nueve pesetas y cu-
ya extensa descripción consta en el edic-
to expuesto en la Notaría de mi cargo y
en el tablón de anuncios del Ayunta-
miento de esta ciudad .

Y a los efectos de su publicación en
los «Boletines Oficiales» del Estado y de
la Región de Murcia y en el diario La
Verdad, de esta ciudad, expido el pre-
sente edicto en este folio de papel co-
mún, escrito por ambas caras, en Mur-
cia a veintidós de enero de mil novecien-
tos ochenta y siete .-El Notario, Anto-
nio Yago Ortega .
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Número 42 8

MAGISTRATURA DE TRABAJ O

NUMERO DOS DE MURCIA

EDICT O

Don Bartolomé Ríos Salmerán, MagFrs

sente para su inserción en el «Boletín
Oficial de la Región de Mumia», hacién-
dole saber los extremos expuestos .

Dado en Murcia a trece de enero de
mil novecientos ochenta y seis .-El Ma-
gistrado de Trabajo, Bartolomé Ríos
Salmerón .-El Secretario, Mariano Es-
pinosa de Rueda Jover .

resguardo, sin cuyo requisito no le será
admitido el recurso ; asimismo deberá
efectuar el depósito de dos mil quinien-
tas pesetas en la cuenta establecida por
esta Magistratura de Trabajo en la Su-
cursal de la Caja de Ahorros de Alican-
te y Murcia en esta capital, avenida Ge-
neral Primo de Rivera .

trado de Trabajo de la Magistratura
número Dos de las de esta ciudad y su
provincia .

Hago saber : Que en los autos segui-
dos ante esta Magistratura de Trabajo de
rni cargo, signados al núm . 1 .368/85-bis,
instados por don Antonio Asensio Gui-
llén, contra Comarfe, Sociedad Limita-
da, en acción sobre salarios, ha sido dic-
tada la siguiente

«Sentencia : En la ciudad de Murcia a
trece de enero de mil novecientos ochen-
ta y siete .-Yo, Ilmo. Sr . D. Bartolomé
Ríos Salmerón, Magistrado de Trabajo
titular de la número Dos de Murcia y su
provincia, habiendo visto los presentes
autos seguidos entre partes, de la una y
como demandante don Antonio Asensio
Guillén, y de otra y como demandada
Comarfe, S. L ., en acción sobre salarios .

Resultando . . .

Considerando . . .

Fallo: Estimo la demanda interpues-
ta por Antonio Asensio Guillén frente a
Comarfe, S . L., condeno a la empresa
a que abone la cantidad de 220 .000 pe-
setas en concepto de salarios devengados
del período ya dicho .

Notifíquese esta resolución a las par-
tes y hágaseles saber el derecho que les
asiste para recurrir contra la misma en
recurso de suplicación para ante el Tri-
bunal Central de Trabajo, en el plazo de
cinco días a contar del siguiente al de su
notificación, anunciaúdolo ante esta Ma-
gistratura ; y en cuanto a la condenada
al pago, que para hacer uso de este de-
recho deberá ingresar la cantidad a que
el fallo se contrae, en la cuenta estable-
cida por esta Magistratura en la Sucur-
sal del Banco de España en esta capital,
acreditándolo mediante el oportuno res-
guardo, sin cuyo requisito no le será ad-
mitido el recurso; asimismo deberá efec-
tuar el depósito de dos mil quinientas pe-
setas en la cuenta establecida por esta
Magistratura de Trabajo en la Sucursal
de la Caja de Ahorros de Alicante y
Murcia en esta capital, avenida General
Primo de Rivera .

Así por esta mi sentencia, definitiva-
mente juzgando, lo pronuncio, mando
y firmo».

Y para que conste y sirva de notifica-
ción al demandado Comarfe, S . L., que
últimamente tuvo su domicilio en esta
provincia y en la actualidad se encuen-
tra en ignorado paradero, expido el ore-

Número 42 9

MAGISTRATURA DE TRABAJO

NUMERO DOS DE MURCIA

EDICT O

Don Bartolomé Ríos Salmerón, Magis-
trado de Trabajo de la Magistratura
número Dos de las de esta ciudad y su
provincia .

Hago saber: Que cn !os autos segui-
dos ante esta Magistratura de Trabajo de
mi cargo, signados al núm. 1 .319/85,
instados por don José Ramón Barran-
cos Hernández, contra Francisco Muñoz
Guerrero, en acción sobre salarios, ha si-
do dictada la siguient e

«Sentencia: En la ciudad de Murcia a
catorce de enero de mil novecientos
ochenta y siete .-Yo, Ilmo. Sr . D . Bar-
tolomé Ríos Salmerón, Magistrado de
Trabajo titular de la número Dos de
Murcia y su provincia, habiendo visto los
presentes autos seguidos entre partes, de
la una y como demandante don José Ra-
món Barrancos Hernández, y de otra y
como demandado Francisco Muñoz
Guerrero, en acción sobre salarios .

Resultando . . .

Considerando . . .

Fallo : Estimo en parte la demanda in-
terpuesta por . José Ramón Hernández
Barrancos, frente a don Francisco Mu-
ñoz Guerrero, condeno a la empresa a
que abone la cantidad de 81 .615 pesetas
por los conceptos retributivos .

Notifíquese la anterior resolución a las
partes, a las que se les hace saber que
contra la misma no cabe recurso de cla-
se alguno .

Notifíquese esta resolución a las par-
tes y hágaseles saber el derecho que les
asiste para recurrir contra la misma en
recurso de suplicación para ante el Tri-
bunal Central de Trabajo, en el plazo de
cinco días a contar del siguiente al de su
notificación, anunciarídolo ante esta Ma-
gistratura; y en cuanto a la condenada
al pago, que para hacer uso de este de-
recho deberá ingresar la cantidad a que
el fallo se contrae, en la cuenta estable-
cida por esta Magistratura en la Sucur-
sal del Banco de España en esta capital,
acreditándolo mediante el onortuno

Así por esta mi sentencia, definitiva-
mente juzgando, lo pronuncio, mando
y firmo».

Y para que conste y sirva de notifica-
ción al demandado don Francisco Mu-
ñoz Guerrero, que últimamente tuvo su
domicilio en esta provincia y en la actua-
lidad se encuentra en ignorado parade-
ro, expido el presente para su inserción
en el «Boletín Oficial de la Región de
Murcia», haciéndole saber los extremos
expuestos .

Dado en Murcia a catorce de enero de
mil novecientos ochenta y seis .-El Ma-
gistrado de Trabajo, Bartolomé Ríos
Salmerón .-El Secretario, Mariano Es-
pinosa de Rueda Jover .

Número 526

SOCIEDADES AGRARIAS

«CARCHE SUR» Y

«CHARCO DE LA PEÑA »

EDICT O

Las Sociedades Agrarias de Transfor-
mación «Carche Sur» y «Charco de la
Peña», convocan a Junta General de
Usuarios a todos agricultores propieta-
rios de tierras de labor, que tengan inte-
rés en transformar las mismas, parcial o
totalmente, de secano a regadío, ubica-
das en los parajes de La Raja, La Zar-
za, Casas de la Curiosa, Charco de la Pe-
ña, Casas de Aroca y Casas de Jiménez.

Dicha Junta tendrá lugar el próximo
día 8 de febrero de 1987 (domingo), a
las 10 de la niañana, en los locales de la
Cámara Agraria de Jumilla, sita en el pa-
seo del Poeta Lorenzo Guardiola .

El objeto de dicha Junta es sentar las
bases para la construcción de una Co-
munidad de Regantes, de acuerdo con la
legislación vigente, para el aprovecha-
miento de caudales de aguas subterrá-
neas que la Administración pueda con-
ceder en su momento dentro del períme-
tro del acuífero Carche-Salinas, también
se formahzará la relación nominal de
usuarios y se nombrará la Comisión en-
cargada de redactar los Proyectos de Or-
denanzas y Reglamentos y su Presi-
dente .


